
PERMISO DE OBRA MENOR

E m¡pulc¡óN MENoRAroo M2 tr uoorrrclcróN tr ARr.6.2.9. o.G.u.c
sin alterar eskuctura

olneccrór.r DE oBRAs

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BU!N

REGIÓN: METROPOLITANA
llustre Munic¡palidad

de §uin

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

ylosprofesionalescorrespondientesal expedienteS.O.M.5.1.4.y6.2.9.No8208fechadeingreso1310512021.

D)

E)

El Certificado de lnformaciones Previas No 6326 de fecha 181'1212020

El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso de OBRA MENOR - AMPLIACIÓN DE VIVIENDA MENOR A lOO M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 596 lote 8

MARIA ELENA SOTO

manzana

zona

A localidad o loteo MARIA ELENA SOTO

URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.

05t08t2021

5215-8

'ART. 
1 21 , ART. '122, ARf . I 23, ART. 1 24, Art.55 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, Otra.

Plazos de la autorización especial : ---------------

4.- lndividualización de lnteresados:

PAOLA ANDREA RIVAS r 3.071.848-5

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT

I--r
LJ

trTl
ÑUiTERO PERMISO

23
FECHA

ROL §.r.r

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dÉI PROPIETARIO R.U.T

REPRE§ENTANTE LEGAL de| PROPIETARIO §.U,Y

NOMBRE O RAZÓN §OCTAL de la Empfesa der ARQUITECTO PROYECTTSTA o PBOFE§IONAL COMPSTENTE R.U.T

NOMBRE DEL ARQT,ITECTO FROYECTI§IA o PROTE§ONAL CO,YIPETENTE

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U T

NOMBRE DEt CONSTRUCTOB ': R.U.T. ':

NOMBRE de| REVISOR INDEPENDIENTE R-U"T.

Rectangle

Rectangle



s 137.379VALOR CLASIFICACIÓN C-4

38,39SUPERFICIE M2

PRESUPUESTO CLASIFICACIÓN C.1 $ 5.273.980

$ 98.842CLASIFICACIÓN E-4

SUPERFICIE M2 38,39

PRESUPUESTO CLASIFICACIÓN E¿f $ 3.794.544

TOTAL PRESUPUESÍO $ 9.068.524

MUNICIPALES 1,5% DEL PRESUPUESTO $ 136.028

$ 136.028DERECHOS MUNICIPALES

DCTO. ART. 166 LGUC $ 68.014

$ 6.801CONSIGNADO AL INGRESO MUNICIPAL N':2225010 FECHA: l3/05/2021

A PAGAR s 61.213

INGRESO MUNICIPAL 2248835 30t07t2021

IO DE PAGO

5.- Pago de Derechos:

NOTAS

l_. La vivienda or¡g¡nal cuenta con un Perm¡so de Ed¡ficac¡ón N'77 de lecha29l1'll2013, y una Recepción Final N'129-A de fecha
0411112015, con una superf¡cie de 42,70 m2.

2_. El presente Perm¡so de Obra Menor autor¡za una ampliación de 76,78 m2.

3_. Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los ¡nspectores de esta D¡recc¡ón cada vez que sea necesar¡o.

4_. Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y deb¡damente actual¡zado, un libro de
obras conformado por hojas orig¡nales y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón correlat¡ya, el que se entregará a la
Dirección de Obras al momento de la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Edificación.

5_. El constructor deberá mantener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar mater¡ales, elementos de
trabajo y escombros en espacio público salvo con autor¡zac¡ón del D¡rector de Obras. Los escombros deberán sertransportados
a botadero autorizado.

6_. Para la Recepción Definitiva de Obras de Edificac¡ón, deberá contar con los planos y cert¡f¡cados de dotac¡ón y
funcionamiento de los servicios sanitar¡os correspond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctr¡ca
¡nter¡or de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo si procede.

7_. Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a

18.00 hl§. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8_. Todo cambio que mod¡f¡que lo aprobado, deberá ser autor¡zado por esta Dirección de Obras Munic¡pales.
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